
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-34-03 

Sesión celebrada el 11 de noviembre del año dos mil tres, con la asistencia del magistrado 

Orlando Aguirre Gómez, quien preside, licenciada Miriam Anchía Paniagua,  licenciado  Horacio 

González Quiroga, licenciada Stella Bresciani Quirós,  licenciada Sonia Ferrero Aymerich y la 

colaboración de los licenciados  Mauricio Cascante Araya de la Unidad Interdisciplinaria y 

Ricardo Cordero Hernández de la Sección de Reclutamiento y Selección 

ARTÍCULO I 

 

Lectura y aprobación del Acta de la Sesión CJ-33-03. 

 

ARTÍCULO II 
 
La Unidad Interdisciplinaria remite las siguientes modificaciones de promedio para su 

aprobación: 

 

Master Rosaura Chinchilla Calderón 

 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Actual 

Juez 1 Genérico 94.8772 95.0214 

Juez 1 Penal 96.6322 96.7764 

Juez 1 Familia 96.6322 96.7764 

Juez 3 Laboral 94.0072 94.1514 

Juez 3 Civil 94.7572 94.9014 

Juez 3 Penal 96.6322 96.7764 

Juez 3 Penal Juvenil 96.6322 96.7764 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 96.6322 96.7764 

Juez  4 Laboral 91.9129 92.1451 

Juez  4 Penal 94.3629 94.5951 

Juez  4 Familia 83.8629 84.0951 

Juez  4 Penal Juvenil 94.3629 94.5951 

Juez  4 Civil 89.2379 92.5951 
 

Lic. Gerardo Salas Herrera 

 

Puesto Y Materia Promedio Anterior Promedio Actual 

Juez 1 Genérico 74.1218 76.2398 

 

 

SE ACORDO:  Aprobar las modificaciones de los promedios indicados y su incorporación en la 

lista de elegibles según corresponda.  ACUERDO FIRME. 
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ARTÍCULO III 
 

Con fecha 06 de noviembre recién pasado, se recibe oficio suscrito por la licenciada Ileana Isabel 

Sánchez Navarro, participante del Concurso CJ-13-2004 de Juez 4 Contencioso Administrativo, 

quien solicita lo siguiente: 

 

“...El día de hoy, me fue informado por parte de una servidora del Departamento a su 

cargo, que la entrevista de la suscrita con miembros del Consejo Superior del Poder 

Judicial, que forma parte del proceso del concurso para el cargo de Juez 4 

Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, había sido programada para el veinte 

de noviembre del mes en curso.  Sin embargo, en dicha fecha me resulta imposible 

asistir a la entrevista, por cuanto estaré fuera del país del dieciocho de noviembre al 

nueve de diciembre de este año.   En virtud de lo anterior, solicito que se fije una nueva 

fecha para llevar a cabo la entrevista referida...”  

 

SE ACORDO:  Acoger la gestión de la Licda. Ileana Isabel Sánchez Navarro, por lo que se 

designa a el licenciado Horacio González Quiroga y al Dr. Victor Ardón Acosta, para que le 

efectúen la entrevista, señalada en el artículo 31 del Reglamento de Carrera Judicial, antes de que 

salga del país.  Para lo anterior, se ordena a la Unidad Interdisciplinaria coordine lo que 

corresponda. 

 

ARTÍCULO IV 

 

Con fecha 11 de noviembre en curso se recibe oficio UI-5679-03 suscrito por el licenciado 

Rodolfo Castañeda Vargas, Profesional 1,  de la Unidad Interdisciplinaria, quien indica lo 

siguiente: 

 

“...A  solicitud del coordinador del Tribunal Evaluador del Concurso CJ-12-2003 de Juez 
4 en materia Agraria, los exámenes programados del 17 al 21 de noviembre del 2003, se 
reprograman para el día 28 de noviembre del 2003, a partir de las 8:00 a.m., en la Sala de 
Conciliación #6 de los Tribunales de Justicia en el I Circuito Judicial de San José. 
 
De conformidad con lo anterior y por ser el Dr. Enrique Ulate Chacón integrante del 
Tribunal Evaluador del Concurso CJ-12-2003 de Juez 4 en materia Agraria, solicitó 
permiso con goce de salario para el día 28 de noviembre del 2003...” 
 

  

SE ACORDO: Solicitar al Consejo Superior permiso con goce de salario por el día 28 de 

noviembre próximo, para que el Dr. Enrique Ulate Chacón,  Integrante del Tribunal 

Evaluador para el cargo de Juez 4 en materia agraria, efectúe los  exámenes específicos en 

ese puesto y materia, dentro del Concurso CJ-12-2003. ACUERDO FIRME 

 
χχχ 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 


